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MI-CCI-029-2016  
 
 

Autor: 
Comisión de Coordinación para la Instalación o Ampliación de Infraestructura 
de Telecomunicaciones 

Fecha: 01 de diciembre de 2016 

Participantes: 

Edwin Estrada, Viceministro de Telecomunicaciones 
Dagoberto Cerdas, IFAM 
Raquel Arriola, Lanamme UCR 
Juan Gabriel García, SUTEL 
Gidgett Ramírez, SINAC 
Elídier Moya, Gerente de Redes de Telecomunicaciones 
Ileana Soto Valerio, profesional en Telecomunicaciones 
Alejandro Berrocal, profesional en Telecomunicaciones 
Fabian Mora, profesional en Telecomunicaciones 
 

Asunto: Temas infraestructura de telecomunicaciones 

Lugar: Viceministerio de Telecomunicaciones 

 
Agenda 

1. Presentación cronograma publicación Decreto Construcción en Áreas Protegidas (SINAC) 

2.  Estado actual reglamentos SUTEL (SUTEL) 

3. Presentación del texto propuesto como informe de Avance 2016 de la Comisión (Viceministro de 
Telecomunicaciones) 

4. Temas seguimiento y varios: 
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SETENA – Caso de torres construidas. 

Ruta 27 - Avances 

Postes – Reunión SUTEL/VT 

Audiencia Alajuela, Limón 

INVU – Reglamento 

CFIA – Propuesta reglamento CIEMI 

 

 

Acuerdos 
 

1. La señora Gidget Ramírez se compromete a remitir los documentos que fueron 
enviados al Despacho del Ministro del MINAE y en los cuales se consigna el 
cronograma con los pasos y fechas a seguir para la publicación del Decreto sobre 
Instalación de Infraestructura en Áreas Silvestres Protegidas. Adicionalmente, se 
incluirá el cronograma de avance como un anexo del informe anual de la comisión 
de infraestructura. 

2. El señor Juan García compartirá con el Viceministerio de Telecomunicaciones la 
posición emitida por la SUTEL con respecto al reglamento del CITEC. 

3. Se remitirá un oficio a todos los Concejos Municipales en el cual se brinde 
información con respecto al proceso de instalación de postes en aceras públicas. 
Adicionalmente se realizará un análisis de buenas prácticas internacionales en 
este tema. 

4. El señor Dagoberto Cerdas ayudará para que la Municipalidad de Alajuela 
conceda una audiencia al Viceministerio de Telecomunicaciones para exponer las 
observaciones a la manera en que regulan la instalación de infraestructura de 
telecomunicaciones en su cantón.  

5. El Viceministro de Telecomunicaciones realizará una presentación el el Consejo 
Presidencia Social en la que se dará cuenta del avance del PAIT. Adicionalmente 
se propondrá un texto de acuerdo para seguimiento de pendientes (INVU, 
SETENA, MOPT, entre otras). 

6. Se remitirá una carta de agradecimiento a la presidenta de la Cámara de 



MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y TELECOMUNICACIONES 

 

VICEMINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES 

 

 

MINUTA REUNIÓN 

 

 

Tel. 2211-1200 | Fax 2211-1280 
3 de 7 

www.micitt.go.cr 

 

Exportadores, así como el informe anual de la comisión de infraestructura. 
7. Remitir la propuesta de directriz al MOPT para establecer los lineamientos para la 

instalación de infraestructura de telecomunicaciones a la representante del 
LanammeUCR. 

 
 

Comentarios 
El señor Viceministro da una bienvenida a los asistentes y realiza un pequeño recuento de 
los principales logros del año 2016: 

- Publicación de la Reforma al Decreto N° 8028 Reglamento para el otorgamiento de 
permisos de uso del INCOFER , 

- Entrega de la Propuesta de directriz al MOPT para establecer los lineamientos para la 
instalación de infraestructura de telecomunicaciones, en el proceso de construcción, 
mejoramiento, conservación, rehabilitación o concesión de las obras públicas y 
transportes. 

- Visitas y asesoría técnica y jurídica a las municipalidades 
 
Presentación cronograma publicación Decreto Construcción en Áreas Protegidas 
(SINAC) 
 
La señora Gidget Ramírez, expone que mediante el oficio SINAC-DE-1836 de fecha 07 de 
noviembre se decide conformar una comisión (la cual integra a personeros de la Unidad de  
Tecnologías Digitales del SINAC y de la Cordillera Volcánica del Irazú) para subsanar 
algunos aspectos de la propuesta de reforma al reglamento y se adjunta el cronograma oficial 
para la publicación definitiva del mismo. 
 
Estado Actual Reglamentos SUTEL 
 
El señor Juan Gabriel García, comenta que una vez analizadas las observaciones, no se 
realizaron cambios de forma ni de fondo, por lo que el 07 de octubre se remitió el documento 
borrador del Reglamento de Redes Públicas al Consejo de la SUTEL y este lo remitió a la 
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Junta Directiva de ARESEP el 21 de octubre, la cual solicitó remediar un error material, lo 
cual se hizo la última semana de noviembre, por lo que se espera que la ARESEP lo publique 
en los próximos días.   
 
Con respecto al Reglamento de Redes Internas, el señor Juan explica que se recibieron 
comentarios del CFIA, el cual le hace una serie de observaciones al documento presentado, 
sugiriendo se eliminen algunos artículos, aunado a esto, en la segunda audiencia pública se 
reciben observaciones muy diferentes a las de la primera consulta, lo cual ha ampliado el 
tiempo de análisis, situación en las que se encuentra en este momento.  
Comenta además que el Colegio de Ingenieros Tecnólogos (CITEC) tiene un reglamento que 
regula algunos aspectos de la misma materia que el reglamento de redes internas, el cual  
está un poco distante a lo planteado por la SUTEL, lo cual conlleva un análisis mayor.  
 
Presentación del texto propuesto como informe de Avance 2016 de la Comisión  
 
El señor Elidier Moya explica los apartados que componen el documento del Informe de 
Seguimiento al PAIT y los aspectos más importantes, realiza un recuento de las acciones y el 
estado en el que se encuentran cada una de ellas.  
Se informa que el documento se circulará a cada uno de los miembros de la Comisión 
ampliada para su revisión y en caso de tener observaciones, o querer incorporar más 
información, se abre un plazo hasta el día jueves 08 de diciembre, para luego incluir estas 
observaciones y ser remitido de manera oficial a los jerarcas de cada institución representada 
en la Comisión.  
 
Temas seguimiento  
 

SETENA – Caso de torres construidas 

 

El señor Viceministro de Telecomunicaciones expone que ya se realizó una reunión con el 
Secretario General de SETENA, en la que se acordó que el Viceministro solicitaría una 
audiencia con la Viceministra de Ambiente, para buscar una solución a esta situación.  Se 
está a la espera de la fecha de audiencia.  
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Ruta 27 - Avances 

 
Se comenta que en este tema ya los operadores de redes y la empresa Global Vía se 
encuentran dialogando, el paso siguiente es que logren un acuerdo entre ellos, por lo que la 
Comisión solo debe darle seguimiento.  
 

Postes  

 
Empresas de construcción de infraestructura y miembros de concejos municipales visitados 
han manifestado su disconformidad pues el ICE instala postes en las aceras sin contar con el 
permiso de las municipalidades. Se propone informarle a las municipalidades cual es el 
procedimiento que se debe seguir para la instalación de postes y realizar un acercamiento 
con el ICE para escuchar su posición con respecto a este tema. De manera paralela se 
realizará un estudio de buenas prácticas para conocer cómo se regula este tema en otros 
países. 
Dagoberto Cerdas, considera muy oportuna esta acción e insta a informar no solo a los 
alcaldes si no también a los Concejos Municipales. 
 

Audiencia Alajuela, Limón 

 
El señor Viceministro explica que aunque se han realizado muchas audiencias con las 
municipalidades, no se ha logrado que la Municipalidad de Alajuela y Limón concedan un 
espacio para presentar las observaciones técnicas y jurídicas con respecto a la manera en la 
que ellos otorgan permisos para infraestructura de telecomunicaciones. Ante esto, el IFAM se 
compromete a visitar de manera personal la municipalidad de Alajuela para tratar de obtener 
una audiencia. 
Se comenta además que se espera visitar las Municipalidades de la fase 2 para el primer 
trimestre de 2017. 
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INVU – Reglamento 
 

El señor Viceministro manifiesta que se realizó una reunión con la Junta Directiva del INVU, 
con la intención de explicar la importancia de que se realice la modificación parcial a su 
reglamento de construcciones y esta Junta Directiva se mostró a favor de la idea. 
El tema se llevará al Consejo Presidencial Social para explicar que mucho de lo que se 
plantea en este Consejo (CR-DIGIT@L, por ejemplo) requiere de infraestructura de 
telecomunicaciones robusta, lo que a su vez se complementa con la necesidad de mejorarel 
reglamento del INVU.  

 
CFIA – Propuesta reglamento CIEMI 
 

Se expone que CIEMI ha solicitado al Viceministerio revisión de una propuesta de 
reglamento. Del análisis preliminar se determinó que en la propuesta se regula la parte activa 
de la red, lo que parece ir más allá de las potestades del Colegio. Ante esto el señor Juan 
Gabriel explica que la SUTEL cuenta con una revisión de este reglamento, por lo que la 
remitirá al Viceministerio de Telecomunicaciones como insumo.   
 

Temas Varios 
 

En el tema de expropiaciones se comenta que hay una gira el día 12 de octubre en conjunto 
con la SUTEL para visitar estos lugares. 
 
Se efectuó una reunión con la presidenta de la Cámara de Exportadores, por problemas de 
conectividad en la Zona Norte, y ella se comprometió a ayudar para obtener una audiencia 
con las municipalidades de la zona.  
 
Con respecto al Manual CR-2010, se explica que luego de una reunión con el Ministro del 
MOPT, se acordó emitir una directriz general que instruya a que toda nueva obra de 
infraestructura vial, o ampliación, contemple la variable de telecomunicaciones. La propuesta 
de hacer una directriz tiene como uno de sus propósitos acortar los tiempos, sin embargo en 
paralelo se espera seguir con la modificación de este manual. 
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Por último el señor Viceministro de Telecomunicaciones insta a todas las instituciones a 
realizar un esfuerzo para lograr que las cosas se publiquen, pues ese es el último paso, y se 
requiere para seguir avanzando. 
 


